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Sobre ascensos de la Dirección General de la Guardia Civil.
Expropiación forzosa.

Sección 5.a Conocerá de los recursos relativos a:

Materia fiscal, relativa a los impuestos estatales, excluidos los Impues-
tos Cedidos y los Procedimientos de Apremio derivados de las liquidaciones
practicadas por estos impuestos. Impuesto de Patrimonio.

Liquidación recursos camerales.

Sección 6.a Conocerá de los recursos relativos a:

Ministerios varios y Colegios Profesionales.
Resoluciones dictadas por los Ministerios que se indican y por los

Organismos Autónomos adscritos a los mismos, en materia de personal
funcionarial:

Ministerio de Fomento.
Ministerio de Medio Ambiente.
Ministerio de Educación y Cultura.
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Ministerio de Defensa (personal funcionario civil).
Ministerio de Asuntos Exteriores.
Ministerio de la Presidencia.
Ministerio de Administraciones Públicas.
Dirección General de la Guardia Civil.

Los asuntos relativos a la Guardia Civil, cualquiera que sea la Autoridad
que dicte la resolución, salvo en materia de ascensos.

Ayuntamiento de Madrid y restantes de esta Comunidad Autónoma.

Sección 7.a Conocerá de los recursos relativos a:

Resoluciones dictadas por los Ministerios que se indican y por los
Organismos Autónomos adscritos a los mismos, en materia de personal
funcionarial:

Ministerio de Justicia.
Ministerio del Interior.
Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio de Industria y Energía.
Ministerio de Sanidad y Consumo.
Comunidad de Madrid, en lo relativo a personal funcionarial.

Sección 8.a Conocerá de los recursos relativos a:

Derechos fundamentales.
Personal militar.
Actos de la Comunidad de Madrid (excepto en cuestiones de personal,

fiscales y urbanismo).
Actos de los Colegios Profesionales, Farmacias y Ministerios, excepto

en cuanto a estos las cuestiones de personal.
Recursos en materia de Derecho de Manifestación y Reunión, en turnos

mensuales, sin alterar el orden que actualmente viene siguiendo con la
Sección 9.a

Sección 9.a Salvo de los recursos contra resoluciones de Ministerios
varios y Colegios Profesionales, conocerá de la misma materia que la Sec-
ción 8.a, y de los recursos en materia de Derechos y Manifestación y Reu-
nión, en turnos mensuales, sin alterar el orden que vienen observando.

Otras normas: Todas las Secciones, sin excepción, conocerán, además,
de los recursos que en turno les correspondan en materia de Propiedad
Intelectual e Industrial y Extranjería, salvo la Sección 1.a que no turnará
hasta enero de 2003 en materia de Extranjería.

Recursos electorales: Al iniciarse cada período electoral conocerán de
los recursos electorales bajo la presidencia del Presidente de la Sala, los
dos Magistrados Especialistas más antiguo y más moderno, en el orden
escalafonal, con exclusiva dedicación al conocimiento de estos recursos.

Estos recursos se tramitarán por el personal aportado por todas las
Secciones de la siguiente manera:

Un Secretario Judicial, por rotación entre las diferentes Secciones,
manteniéndose el orden que actualmente se viene observando, y archi-
vándose en la propia Secretaría del Secretario actuante los recursos del
período electoral en que actúe por el turno establecido.

Un Agente Judicial, facilitado por la Sección 1.a

Cinco Auxiliares, facilitados cada uno de ellos por las Secciones 2.a,
3.a, 4.a, 5.a y 6.a

Tres Oficiales, facilitados cada uno de ellos por las Secciones 7.a, 8.a y 9.a

Ejecuciones de sentencias: De todas las ejecuciones de sentencias, inci-
dentes y cuestiones que se planteen en esta fase de procedimiento, conocerá

la Sección que dictó la sentencia, y de ser posible, el Magistrado Ponente
que, como tal, intervino en ella.

Vigencia del Acuerdo:

A) Los Acuerdos anteriormente establecidos entrarán en vigor el 1
de enero de 2002, y regirán para todos los asuntos que ingresen a partir
de dicha fecha, por lo que cada Sección seguirá conociendo de todos los
recursos que le venían atribuidos con anterioridad y tengan entrada en
ellas antes de la fecha de vigencia de estos Acuerdos.

B) Sin necesidad de esperar a que se cumplan dos años desde la
aprobación de las presentes normas, éstas podrán ser modificadas por
circunstancias excepcionales, previa propuesta de los ilustrísimos señores
Presidentes de Sección en reunión celebrada y a instancia de cualquiera
de ellos. En especial, pasados seis meses se tendrá en cuenta la evolución
de las Secciones 6.a y 7.a en materia de personal.»

Dado en Madrid a 15 de enero de 2002.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

2595 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2002, de la Secretaría de
Estado de Asuntos Europeos, por la que se anuncia la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones correspon-
dientes al año 2002, para la celebración de congresos, semi-
narios, jornadas y otras actividades de naturaleza similar,
sobre asuntos relacionados con el ámbito de sus compe-
tencias.

La Secretaría de Estado de Asuntos Europeos, en el ámbito de sus
competencias dentro de la estructura básica del Ministerio de Asuntos
Exteriores, está interesada en la difusión de conocimientos relativos al
funcionamiento, características, perspectivas de futuro y cualquier otro
aspecto relacionado directamente con la Unión Europea.

La Orden de 15 de octubre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» número
271, de 12 de noviembre), establece las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones para la celebración de actividades relacionadas con las
competencias de la Secretaría de Estado de Asuntos Europeos.

Procede ahora, de conformidad con lo establecido en la base tercera
de la citada Orden, y de acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para la concesión de subvenciones públicas («Boletín Oficial
del Estado» número 312, del 30), convocar las subvenciones correspon-
dientes al año 2002, para lo cual, previo informe del Servicio Jurídico
del Departamento, tengo a bien disponer lo siguiente:

Apartado 1. Objeto, condiciones y finalidad.—La presente resolución
tiene por objeto la convocatoria de un sistema de ayudas o subvenciones
destinadas a financiar la celebración de actividades de carácter divulgativo:
Congresos, seminarios, jornadas y otras actividades de naturaleza similar,
que se encuentren vinculados a los objetivos y fines de la Secretaría de
Estado de Asuntos Europeos.

La finalidad de estas subvenciones es la difusión y la expansión de
los temas relacionados con la política exterior española en el ámbito de
la Unión Europea.

Dichas subvenciones se otorgarán bajo los principios de publicidad,
concurrencia y objetividad.

Apartado 2. Financiación.—La financiación de las subvenciones pre-
vistas en la presente Resolución se efectuará con cargo al crédito con-
signado a tales efectos en el concepto presupuestario 12.02.132B.488 del
Presupuesto de Gastos de la Secretaría de Estado de Asuntos Europeos
para 2002.

Apartado 3. Límite de las ayudas.—El importe de la subvención no
podrá ser superior al 40 por 100 de los gastos de la organización realmente
efectuados y justificados, ni sobrepasará la cantidad de 24.040 euros por
cada actividad realizada objeto de la subvención.

Tanto la concesión de la subvención como su concreta cuantía, que-
darán supeditadas a las disponibilidades presupuestarias en el concepto
mencionado en el apartado 2 de la presente Resolución.
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Apartado 4. Requisitos para solicitar la subvención.—Podrá solicitar
la subvención toda persona física o jurídica, de derecho público o privado,
española o extranjera, que en todo caso, reúna y esté en disposición de
acreditar los siguientes requisitos:

a) Carecer su actividad de fines de lucro.
b) Estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales

y de la Seguridad Social.
c) Disponer de estructura y capacidad suficientes para realizar la

actividad que constituye el objeto de la subvención.

Apartado 5. Solicitudes y documentación.—Las solicitudes de la sub-
vención dirigidas al Secretario de Estado de Asuntos Europeos se pre-
sentarán en el Registro General de dicha Secretaría de Estado, calle Padilla
número 46 o en cualquiera de las formas que prescribe el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

A la solicitud deberá adjuntarse la siguiente documentación, que deberá
ser original o copia autentificada o cotejada por funcionario público com-
petente.

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o documento equi-
valente y del número de identificación fiscal, si se trata de personas físicas.

b) Tratándose de personas jurídicas españolas o extranjeras, escritura
o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional,
inscrito en el registro correspondiente cuando proceda, en el que consten
las normas que rigen su actividad, así como inexistencia de fin de lucro
en su actividad.

c) Acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones fiscales y de la Seguridad Social de acuerdo con lo dis-
puesto en las Órdenes de 28 de abril de 1986 y 25 de noviembre de 1987.

d) Memoria explicativa en la que se incluya relación del personal
responsable de la organización, actividades desarrolladas en los tres últi-
mos años en el ámbito de la Unión Europea y, en su caso, relación del
material, equipos e instalaciones de las que se disponga.

e) Memoria explicativa de las actividades previstas y que pueden ser
objeto de la subvención, fecha y lugar de realización, intervinientes pre-
vistos y contenido de las actividades a desarrollar.

f) Memoria económica, lo más detallada posible, de los gastos que
se prevean realizar.

Apartado 6. Plazo presentación.—El plazo de presentación de soli-
citudes será de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente Resolución.

Apartado 7. Procedimiento de concesión.

1. La concesión de estas subvenciones se efectuará en régimen de
concurrencia competitiva.

2. Se constituirá una Comisión de Estudio y Valoración, integrada
por los siguientes miembros:

Presidente: El Secretario general de la Secretaría de Estado de Asuntos
Europeos.

Vicepresidente: El Director general de Coordinación del Mercado Inte-
rior y otras Políticas Comunitarias.

Vocales: Tres funcionarios de la Secretaría de Estado de Asuntos Euro-
peos, designados por el Secretario de Estado, dos de los cuales pertenecerán
a la Vocalía Asesora de Administración y Presupuestos de la Secretaría
de Estado de Asuntos Europeos.

Secretario: Actuará como Secretario, con voz y voto, uno de los vocales
de la Comisión en representación de la Unidad de Administración y Pre-
supuestos de la Secretaría de Estado de Asuntos Europeos.

La Comisión quedará válidamente constituida, en segunda convoca-
toria, con la asistencia del Presidente, el Secretario y al menos uno de
sus Vocales.

3. Esta Comisión actuará como órgano instructor del procedimiento
de concesión, teniendo atribuidas las funciones que se enumeran en el
artículo 5 del Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

En lo no previsto en la presente Resolución, el funcionamiento de la
Comisión se ajustará al régimen establecido para los órganos colegiados
en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Apartado 8. Criterios de valoración.—Se tendrán en cuenta los
siguientes criterios de valoración para la concesión de las subvenciones:

a) Vinculación con los objetivos y fines de la Secretaría de Estado
de Asuntos Europeos.

b) Repercusión, relevancia e interés objetivo de la actividad a desarro-
llar.

c) Méritos y circunstancias acreditados en la solicitud.

Apartado 9. Plazo de resolución.—En el plazo de quince días desde
la fecha de elevación de la propuesta de resolución, el Secretario de Estado
resolverá el procedimiento.

El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de tres
meses contados a partir de la publicación de la presente convocatoria.

La resolución será motivada, debiendo en todo caso quedar acreditados
los fundamentos de la resolución que se adopte, de conformidad con lo
establecido en el artículo 6.2 del Reglamento del procedimiento para la
concesión de ayudas y subvenciones públicas.

Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento sin que
haya recaído resolución expresa, se podrá entender desestimada la soli-
citud de ayuda.

Apartado 10. Medio de notificación.—La resolución del Secretario de
Estado deberá notificarse a los beneficiarios en los términos previstos
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, según redacción contenida
en la Ley 4/1999 de modificación de la anterior, y publicarse en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa.
Apartado 11. Obligaciones de los beneficiarios.—Los beneficiarios de

estas ayudas estarán obligados a lo establecido en la base cuarta de la
Orden de 15 de octubre, de bases reguladoras para la concesión de estas
subvenciones.

Apartado 12. Justificación de la aplicación de fondos.—La realización
de las actividades para las que se haya concedido la ayuda se justificará
dentro de los dos meses siguientes al término de la actividad, en la forma
que se detalla en la base sexta de la Orden de bases reguladoras.

Apartado 13. Medidas de garantía.—Como medida de garantía de los
intereses públicos se establece la revisión de las subvenciones, la respon-
sabilidad y régimen sancionador de los beneficiarios, tal como se recoge
en las bases séptima, octava y novena de la citada Orden de 15 de octubre.

Apartado 14. Normativa aplicable.—Para todos aquellos extremos no
previstos en la presente Resolución será de aplicación lo establecido en
la Orden de 15 de octubre de 2001, de bases reguladoras para la concesión
de subvenciones para la celebración de actividades relacionadas con las
competencias de la Secretaría de Estado de Asuntos Europeos, así como
lo previsto en los artículos 81 y 82 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria y en el Reglamento del procedimiento para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas aprobado por Real Decreto 2225/1993,
de 17 de diciembre.

Apartado 15. Entrada en vigor.—La presente Resolución entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de enero de 2002.—El Secretario de Estado, Ramón de Miguel
y Egea.

MINISTERIO DE JUSTICIA

2596 ORDEN JUS/227/2002, de 23 de enero, por la que se da
publicidad a la Instrucción número 6/2001, de la Fiscalía
General del Estado, sobre creación de ficheros automati-
zados de datos personales gestionados por el Ministerio
Fiscal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, se da publicidad a la Instrucción número 6/2001, de la Fiscalía
General del Estado, sobre creación de ficheros automatizados de datos
personales gestionados por el Ministerio Fiscal.

Madrid, 23 de enero de 2002.—P. D. (Orden de 29 de octubre de 1996),
el Director general de Relaciones con la Administración de Justicia, Carlos
Lesmes Serrano.

Instrucción 6/2001. Ficheros automatizados de datos personales
gestionados por el Ministerio Fiscal

El Ministerio Fiscal ha de hacer uso, en el ejercicio de sus funciones
como promotor de la legalidad, los derechos fundamentales y el interés


